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ADMlNISîRŒMUNiCiFÂL

CIGALES

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para la obra de 
alumbrado público (segunda fase), es
tará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, a par
tir de la publicación de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habi
tantes e interesados, podrán formu
lar respecto al mismo las reclamacio
nes y observaciones que estimen 
pertinentes, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 696 del texto refun
dido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955.

Cigales, 21 de septiembre de 1976. 
El alcalde, Florencio Hernández.

. 3-363—2.879

HORNILLOS
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por .espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
suministro de agua potable a domici
lios, modificación, lo que, con arreglo 
a la vigente.Ley de Régimen Local y 
sus reglamentos, se tiene expuesta al 
objeto de oír reclamaciones.

Hornillos, 17 de septiembre de. 
1976.—El alcalde (ilegible). 

3-333-2.880

MOJADOS

Por don Juan Carlos Castro Sanz, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de proyec
to de ampliación de fábrica de embu
tidos e instalaciones de matadero 
anejo, en Extramuros de Bodeguillas 
o Barral y calle Amor de Dios, sin 
número, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento-de 30 de noviembre de 
1961 se hace público, para que los 
que puedieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada acti
vidad que se pretende instalar, pue
den formular las observaciones perti
nentes en el plazo de diez días a con
tar de la inserción del presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Mojados, 16 de septiembre de 
1976-—El alcalde (ilegible).

3.322—2.881

TUDELA DE DUERO

Por don Manuel Tejero González, 
se solicita licencia municipal para 
la instalación de horno de fuel-oil 
para cocer cerámica, en inmueble de 
su propiedad, calle Bosque número 3, 
de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 

1961, se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días, 
a contar de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Tudela de Duero, 6 de septiembre 
de 1976,—El alcalde (ilegible).

3.193—2.882

TUDELA DE DUERO

Por Compañía Vallisoletana de 
Nutrición Animal, S. A., se solicita 
licencia municipal para, ampliación 
de nave explotación ganado porcino, 
en la denominada. Granja Pradillos, 
de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo' 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961 se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Tudela de Duero, 2 de septiembre 
de 1976.-^E1 alcalde (ilegible).

3.144—2.883
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2/ de septiembre de 197^

DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Plago saber; Que en este Juzgado 
se tramita juicio ejecutivo con el 
número 2-76-B, a instancia de El Mo
tor Nacional, S. A., contra don Luis 
Blanco Manso, sobre pago de canti
dades, en el que a instancia de la 
parte ejecutante y en período de 
ejecución de sentencia se sacan a la 
venta en pública subasta, los bienes 
embargados que después se reseñan, 
advirtiéndose:

I,° Que la subasta es primera y 
se celebrará en este Juzgado, el día 
veintidós de octubre, a las once de 
la mañana.

2.° Que para tomar parte en ella, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, ni tampoco posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación, pudiendo hacerlo por sí o en 
calidad de ceder el remate a un ter
cero,

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Un automóvil, marca Simca, mo
delo 1.200 L. S., de color blanco, 
matrícula VA-OO94-D. Valorado pe
ricialmente en 150.000 pesetas.

I3ado en Valladolid, a catorce de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y seis.-José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

3.328—2.884

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Antonio Anaya Gómez, magis

trado, juez de instrucción del Juz
gado número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen diligencias previas núme
ro 1.802-76, por estafa, contra Fortu

nato Burgueño Román, de.29 años, 
natural de Valladolid, hijo de For
tunato y Olivia, por medio del pre
senten se llama al mismo, para que, 
en el término de diez días, compa
rezca, ante este Juzgado de instruc
ción a fin de ser oído en las diligen
cias indicadas, con apercibimiento 
de que transcurrido dicho plazo sin 
comparecer, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a diez de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y seis.—Antonio Anaya Gómez.—El 
secretario, Fólix Olalla Mariscal.

3.250—2.885

VALLADOLID.—NUMERO 2

El magistrado don Rubén de Mari
no, en el Juzgado de primera ins
tancia número dos de Valladolid.
Hace saber; Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 162-A 
de 1976, se siguen autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía a ins
tancia del Banco Español de Crédi
to,. S. A., contra doña María Antonia 
Ibar González y otros, sobre recla
mación de cantidad, en cuyo proce
dimiento se ha dictado sentencia 
que comprende los siguientes par
ticulares.

Sentencia.—En Valladolid, a vein
titrés de junio de mil novecientos 
setenta y seis. Vistos por el magis
trado don Rubén de Marino, en el 
Juzgado de primera instancia núme
ro dos de Valladolid, los presentes 
autos de mayor cuantía número 
162-A de 1976, seguido a instancia 
del Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima, representada por el 
procurador señor Menéndez, bajo la 
dirección del letrado señor Pascual, 
contra doña María Ibar González, 
mayor de edad, viuda, sus labores y 
vecina de Valladolid y contra sus 
hijos menores de edad Vidal y Ma
ría Antonia Díez Ibar, representados 
por el procurador señor Ballesteros 
González y defendidos por el letrado 
señor Divar, por designación en tur
no de oficio, y contra los demás he

rederos desconocidos de don Vidal 
Díez Espinel, éstos en situación de 
rebeldía procesal, sobre reclamación 
de cantidad en cuantía de 635.579 
pesetas; y

Fallo: Que estimando integramen
te la demanda, condeno a doña Ma
ría Antonia Ibar González y sus hi;, 
jos Vidal y María Antonia Ibar Gon
zález y sus hijos Vidal y María An
tonia Díez Ibar, así como a los de
más herederos desconocidos de don 
Vidal Díez Espinel a que abonen al 
Banco Español de Crédito la canti
dad de seiscientas treinta y cinco 
mil quinientas setenta y nueve pese
tas, con los intereses legales de ’a 
misma desde la fecha del emplaza
miento hasta su abono, sin condenar 
en costas a ninguna de las partes. 
Por esta sentencia lo mando y firmo. 
Rubén de Marino.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma a todos y cada uno de los 
demandados rebeldes, expido el pre
sente.

Dado en Váíladold, a primero de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y seis.—Rubén de Marino.—El 
secretario, Angel Mingo.

3.163—2.886

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal número dos de. 
Valladolid.
Certifico: Que en el juicio de fal

tas 565 de 1976, se ha practicado 
tasación de costas que alcanza la 
cifra de cincuenta y seis mil ciento 
cuarenta y tres pesetas.

Y para que conste y sirva de no
tificación al condenado Bin Alemo 
Hamid, en ignorado paradero, me
diante su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la 
presente en Valladolid, a trece de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y seis.—Jesús Gil Sanz.

3.277—2.887

TMP-R.TCNTA DE LA DIPÜTACTON PEOVIXOLAL
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